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Actividad de Riesgo para la 
Salud 

MANIPULACIÓN Y USO DE PLAGUICIDAS Y PESTICIDAS 

Aspectos de la aptitud   
 
 

La manipulación y uso de plaguicidas y pesticidas puede provocar 
intoxicaciones agudas y por acumulación de la exposición provocando 
daños en órganos vitales como el riñon y el higado, las vías de ingreso 
pueden ser la piel y las vías respiratorias.  
 

Frecuencia  2 años o siguiendo la legislación chilena en caso de Terminal Arica  

Estándares y lineamientos   DL N° 15629 Código de Salud, Reglamento de Plaguicidas. 
 RC.02 Salud (punto 3. Control de Plagas) 
 PS.040 Gerenciamiento de Riesgos y Oportunidades 

Persona que realiza la evaluación Médico clínico (de preferencia médico ocupacional) 
Requerimientos del examen La evaluación médica debe concentrarse en: 

1) Pruebas en sangre de  

- Función renal (Urea y creatinina) 

- Función hepática (Perfil hepático) 

- Colinesterasa  

2) Pruebas toxicológicas específicas (si hay disponibilidad en el 
mercado). 

La persona no es apta para el trabajo en caso de las siguientes condiciones: 

 Personas con insuficiencia renal o hepática comprobada a través 
de los resultados de laboratorio. 

 Colinesterasa menor a 8 U/Ml 

Evidencias de la aptitud  La Historia Clínica es confidencial, por lo que solamente debe ser 
de conocimiento del médico examinador, el médico de la 
empresa y el trabajador examinado. 

 Se evidencia la aptitud a través del FS.100 Evaluación Médica de 
Aptitud para Actividades de Riesgo para la Salud. 
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